
DOSCIENTAS MILLAS 
DE MAR ~URISDICCIONAL 

En 1882 se firmó entre los .países 
pesqueros europeos el "Acuerdo de Pes
ca del Mar del Norte". Por este acuerdo 
las principales naciones d e ese continente 
establecieron con relación a la pesca, una 
angosta zona de tres millas, paralela a 
sus costas y comprendida entre la línea 
de las bajamar.es medias y altamar, <len· 
tro de la cual cada Estado tenía los mis
mos derechos soberanos que en su pro
pio territorio continental. A esta faja d~ 
mar se le denominó "Mar T erritorial", 
siguiendo la antigua nomenclatura del 
Mar Territorial de tres millas, medido con 
relación al alcance de los cañones de la 
época velera. para los casos de guerra, 
el corso o el contrabando. 

No se innovaba, pues, en el concepto 
pero, en el hecho se le ratificaba en cuatt
to a la pesca, asunto muy diferente d e 
las necesidades de la guerra. 

Los resultados de esta mezcla de ne· 
cesidades distintas y sin afinidad no se 
dejaron esperar. La pesca se desarrolló 
en todos los mares europeos con rapidez, 
y el número de flotas pesqueras se mul
tiplicó en ellos en forma inusitada. Este 
fenómeno, se manifestó especialmente en 
las aguas del Canal de la Mancha y cos
tas atlánticas vec inas. 

Los barcos pesqueros de las potencia' 
marítimas europeas de entonces fueron 
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cubriendo cada vez más los amplios es· 
pacios de mar libre que dejaban estas 
nuevas y angostas fajas de "Mar Terri
torial" apegadas a las tierras, producién
dose así una pesca intensiva y a veces 
exhaustiva para las especies. la cual era 
realizada por barcos de países extranje
ros frente a las mismas costas de las na
ciones propietarias y aún a la vista d e 
tierra sin que obtuvieran beneficio algu
no y, por el contrario, con la posibi!idad 
de que ocurrieran graves perjuicios en 
cuanto a la extinción o disminución d~ 
las especies. Así, los países escandinavos, 
grandes consumidores de los productos 
del mar, resultaron seriamente afectados 
por estos hechos y ante la ineficacia de 
las quejas directas, resolvieron interpo· 
ner su reclamo ante la Corte Internacio
nal de Justicia de La Haya a fin de que 
eete alto tribunal definiera y diera su ve
redicto sobre este importante problema. 

La sentencia de esta Corte, en la par .. 
te más substancial expresó entonces: "La 
delimitación de los espacios marítimos 
tiene f:ierrjpre un aspecto internac ionar ·. 

" No puede depender de la sola volun
tad del Estado ribereño, tal como ella se 
expresa en su derecho interno. porque 
sus disposiciones pueden alcanzar a ter· 
ceros Estados y ello sería motivo del de
recho internacional". 
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F.l destacado internacionalista chileno, 
don Alejandro A!varez, miembro del 
Tribunal. sostuvo en aquel'a oportuni
dad. en voto disidente, que: "Cada Esta
do puede fijar la extensi6n de su mar 
territoria l y la manera de medirlo, a con
dición de hacerlo en un modo razonable; 
de poder supervigilar la referida zona y 
de cumplir las obligaciones que el deré
cho internacional les impone de no vio
lar los derechos adquiridos por otros Es
tados. no perjudicando el interés general 
y de no cometer abuso de derecho". 

Esta notable declaración u opinión. 
fue de una clarividencia excepcional para 
la época y ha constituido después, como 
veremos, la base de !as ideas que el tiem
po ha ido imponiendo en casi todas las 
rcun¡oncs y conferencias internacionales 
en que se han debatido estos importantes 
temas. 

Así por ejemplo: El Consejo Inter
americano de Jurisconsultos, por medio 
del Comité Jurídico Interamericano, e!l 
1950, .prepar6 un proyecto de Conven
ción sobre Mar Territorial y en su artículo 
29 decí11 textualmente: 

"Los Estados signatarios reconocen 
igualmente el derecho de ca::la uno de 
ellos para fijar una zona de protección, 
con trol y aprovechamiento económico, 
hasta una distancia de doscientas mi!las 
marinas contadas desde la Hnea de la más 
baja marea d e sus costas y de la de sus 
posesiones insulares, dentro de la cual 
podrán ejercer la vigilancia militar, ad
ministrativa y fiscal de sus respectivas 
jurisdicciones internacionales". 

El delegado del Perú a la Conferencia 
lntcramericana de Abogados de Miam1, 
don José Luis Bustamante y Rivero, di
jo poco después también sobre el parti
culiar: 

" ... lo que persiguen los países pe
queños es que sea proscrita por injusta " 
irracional la antigua regla de la anchura 
uniforme del mar territorial y se repudie 
cualesquiera norma nueva aunque fuese 
más amplia en el mismo sentido y que se 
deje a los Estados la facultad de deter
minar esa medida según su situación geo
gráfica, sus características locales bio1ó
gicas, sociales y sus títulos posesorios". 

En agosto de 1952 se reunieron en 
Santiago de Chile, delegados de Chile, 

Perú y Ecuador en la Primera Conferen
cia para la explotación y conservación 
de !as riquezas marítimas y sus conclu
•iones conocidas como "Declaración de 
Santiago" definieron con toda claridad 
los principa!es aspectos de este problema 
marltimo. 

En la parte expos1tiva dicen: 
19 Los Gobiernos tienen la obligación 

de uegurar a sus pueblos las necesarias 
condiciones de subsistencia y de procu
rarles lor medios para su desarrollo eco
nómico. 

29 En consecuencia, es un deber cui
dar de la conse~vación y protección de 
sus recursos natura~ es y reglamentar el 
aprovechamiento de ellos, a fin de obte
ner las mejores ventajas para sus respec
tivos países. 

J9 Por lo tanto, es también su deber 
impedir que una explotación de dichos 
bienes fuera del alcance de su juri•di'!
ción. ponaa en peligro la existencia, in
tegride.d y conservación de esas rique.zas 
en perjuicio de los pueblos que por su 
po!ición geográfica poseen en •us mares 
fuentes insustituibles de subsistencia y 
de recursos económicos que les son vita
les. 

Y en la parte reso:utiva de esta De
c!araci6n se expresa: 

f 9 Los factores geológicos y biológicos 
que condicionan la existencia, conserva· 
ción y desarrollo <le la fauna y flora ma
rítima en las aguas que bañan las costas 
de los paises declarantes, hacen que la 
antigua extensi6n del mar territorial de 
3 mil'as y de la zona contigua sean insu
ficientes para la conservación, desarrollo 
y aprovechamiento de esas riquezas a 
que tienen derecho los países costeros. 

29 Como consecuencia de estos he
chos, los Gobiernos de Chile. Ecuador y 
Perú proclaman como norma de su ·polí
tica internacional marítima, la soberanía 
y jurisdicción exclusivas que a cada un·~ 
de e!los corresponde sobre el mar que 
baña las costas de sus respectivos paísos, 
hatta una distancia mínima de doscientas 
millas marinas desde las referidas costa... 

39 La jurisdicción y soberanía excl•i
eivas sobre las zonas marítimas indicada! 
incluyen también la soberanía y jurisdic
ción exclusivas sobre el sudo y subsuelo 
que a ella corresponde. 
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Esta declaraci6n de Santiago fue des
pués amp'.iamente discutida y a.probada 
en la reuni6n del Consejo de J uriscon
sultos de Ciudad de México y es por ello 
de grande importancia conocer estas d~
claraciones, cuyas conclusiones ratifica
ron y confirmaron las anteriores de San
tiago y las cuales constituyen la médula 
del problema. 

La declaraci6n de México dice así: 

19 La extensi6n de 3 mi'.las para de1i
mitar el mar territorial es insuficiente y 
no constituye una norma general de De .. 
recho Internacional. Por lo tanto se jus
tifica la ampliaci6n de la zona de mar 
tradicionalmente llamado mar territorial. 

29 Cada Estado tiene competencia pa· 
ra delimi tar su mar territorial hasta lími
tes razonab~es atendiendo a factores geo
gráficos y biol6gicos así como a las ne
cesidades económicas de su población, a 
su seguridad y a su defensa. 

39 Los derechos del Estado ribereño 
se ex tienden a los recursos naturales que 
se encuentran en el suelo y subsuelo de 
la plataforma submarina o z6calo conti· 
nental correspondiente. 

49 Los Estados ribereños tienen el de
recho de adoptar medidas de conserva
ción y vigilancía necesarias para la pro
tecci6n de los recursos vivos del mar, 
pr6ximo a sus costas más allá del mar 
territoria l. 

Estas medidas no perjudicarán los de
rechos derivados de los acuerdos inter
nacionales en que sea parte, ni significan 
discriminaci6n en contra de pesc.adous 
extranje ros. 

59 Los Estados ribereños tienen, ade
más, el derecho a la explotaci6n exclusi
va de 1as especies vincu'.adas a las costas 
o vida del país y a las necesidades de la 
pob1aci6n costera. 

D !spués de esta extraordinariamente 
clara y completa dedaraci6n de México 
te convocó a una conferencia especiali· 
zada que se celebr6 en Santo Domingo 
en marzo de 1956 donde chocaron brus
camente intereses contrarios~ por un lado 
los grandes países pesqueros repaldan· 
do sus cuantiosos intereses, los cuales 
abogaban por !a liberta:! de pesca y a la 
vez la fijaci6n de angostas zonas pesqu·•
ras de m ar territorial y por el otro, los 
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intereses de los p equeños países para 
qui• nes estos recursos pesqueros signifi
caban parte muy importante en la alimen
tación de sus .pueblos o incidían en sus 
d ébiles economías. Debido a esta pugna 
no se lleg6 a ningún resultado positivo 
en esta reuni6n y la declaraci6n fina! ter
mina con :a siguiente exposición que es 
una elocuente demostraci6n de su fraca
so: " Por tanto la Conferencia no se pro
nuncia respecto a las posiciones de los 
Estados participantes en ella sobre las 
materias en que no se ha llegado a acuer
do" . 

Asimismo en la NU se han realizado 
numerosos intentos para resolver este 
prob.ema t ratándose de fi jar una anchu
ra uniforme para el mar territorial en to
do el mun:lo, base estimada ineludible 
para la rea .izaci6n legal de la pesquería 
internacional. sin llegarse hasta hoy a un 
acuerdo definitivo. Las Conferencias de 
Ginebra de 1958 y 1960 lograron algu
nos ac uerdos sobre la pesca y c onserva· 
ci6n de los recursos vivos de altamar y 
plataforma continental, p ero muchas de 
ellas están pendientes de la ratificaci6n 
de los Gobiernos de los Estados signata
rios. Lo únic o uniformemente a co1 dado 
fue el reconocimien to de la insuficiencia 
de las tres millas para el m ar terri torial. 

Así la votaci6n en 1958 sobre la an
chura del mar territorial demostró cla
ramente estos desacuer.dos. 

Inglaterra y EE.UU. aceptaron 6 mi
llas y los otros 38 países representadoa 
oscilaron entre 3 y 1 2 millas. 

En vista de estos fracasos, Gran Bre
taña convoc6 poco después a una nueva 
Conferencia Internacional de Pesca, en 
diciembre de 1963, obligado por los re
clamos de sus flotas pesqueras que veían 
invadida. zonas de pesca tradiciona lm •n· 
te británicas por barcos pesqueros ex
tranjeros. Sin embargo_ los resultados 
tampoco fueron satisfac torios. Se acord6 
una f6rmu:a llamada de 6' más 6'. En 
las primeras 6 millas había jurisdiccci6n 
exclusiva del Esta~o rib~reño y en las 
segundas 6 millas existían condiciones es
peciales en que en algunos casos podría 
restrlngirse la pesca a los barcos e·xtran
jeros . 

Noruega no acep tó estos ac uerdos y 
declar6 las 12 mil'.as de mar jurisdiccio· 
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nal y Dinamarca rehusó también aceptar 
cambios de fronteras pesqueras alrede
dor de Croen landia y las islas Faroe. 

Puede, pues, afirmarse con pleno fun
d e.mento, que hasta el prescnt: no se h<> 
logrado acuerdo en la delimitación de 
mar territorial pesquero en forma unifor
me para todos los países del mundo; en 
cambio cada vez más se ha ido impo
niendo por su propio peso las ideas sos
tenidas por los países menores, entre ellos 
Chile, en el sentido de que cada nación 
fije la extensión de sus aguas jurisdiccio
nales para la pesca según sus propias con
diciones geográficas, geológicas y bioló
gicas locales, siempre que lo haga dentro 
de normas raciona!es y respetando has
ta donde sea posible los derechos de ter
ceros .. 

EE.UU. que fue la primera nación en 
declarar en 1939 por razones de su de
fensa nacional, zonas marítimas de pa
trul:aje de 200 a 300 millas medidas 
desde aus costas; en 1945, por la llama
da declaración Truman, estableció que 
su país .. considera los recursos natura!es 
del subsuelo y lecho marino de la plata
forma continental bajo el mar libre, pe
ro contiguo a la costa de los EE.UU. 
como perteneciente a su país y sujet.o a 
su jurisdicción y control". Luego, por una 
segunda declaración autoriza al Gobier
no para "dictar medidas de conservación 
y protección de los recursos de la pisci
cultura de la altamar adyacente a las 
costas de los Estados Unidos". 

Sin embargo, con posterioridad y prin
cipa' mente en las Conferencias de la NU, 
ha aceptado el principio de la separa
ción entre el concepto de mar territorial 
para la seguridad nacional y la amplia
ción de zonas para la pesca, pero ante las 
divergencias de opiniones de las demás 
potencias, ha limitado la fijación de la• 
zonas de pesquería a 12 mi'.las y siem
pre que el mar territorial se mantuviera 
en las 3 millas. 

No hay duda de que a EE.UU. y a to
dos los grandes países pesqueros les con
viene reducir al mínimo la anchura de 
estas zonas de pesca y especialmente en 
Sudamérica a los EE.UU., en donde sus 
ílotas pesqueras dispondrían de amplias 
y ricas zonas de pesca, y ello le ha h~cho 
defender el antiguo principio de la liber
tad de pesca en altamar, o sea, más allá 

de las zonas de mar territorial y reducir 
las anchuras de estas zonas. 

Así pues, el problema está sin solu
ción. 

Unos pocos países aún conservan en 
sus legis!acioncs el anticuado mnr territo
rial de 3 millas, otros, y en especial la 
Unión Soviética y naciones d e la órbita 
comunista y China Roja , junto a algunos 
Estados occidentales, han adoptado ya 
definitivamente zonas de mar territorial 
de 12 millas pero más bien con fines de 
defensa que de pesca. 

Sin embargo, pese a estas discrepan
cias, se abre paso, como se ha demostra
do en líneas anteriores, la idea sustenta
da principalmente por los países de Amé
rica Latina, de la fijación de zonas de 
mar jurisdiccional pua la pesca por las 
propias naciones interesadas, en acuerdo 
con la.s condiciones loca les geográficas, 
geológicas, biológicas y de a!imentación 
de los mares frente a •us costas. 

Así, Chile, con fecha 23 de junio de 
1947, fue el primero en proclamar su 
soberanía sobre una zona de 200 mi~ las 
desde sus costas hacia el O este. Poste
riormente el 19 de agosto del mismo año 
hizo similar declaración el Perú y el 21 
de febrero de 19 5 1, Ecuador. 

Estas zonas r.un cuando establecen !d 
"soberanía" del país correspondiente so
bre ellas, es manifiesto que la idea básica 
ha sido la de preservar para sus pueblos 
la riqueza pesquera de dichas zonas próxi
mas como se desprende de las mismas 
declaraciones de sus representantes y 
no bajo el concepto de la seauridad na
cional o bélico, pues es evidente de que 
sería muy difícil o imposible ejercer un 
control estricto de este carácter dentro 
de superficies de mar tan extensas como 
las que encierran dichas zonas, lo cual, 
por desgracia, no ha sido debidamente 
clarificado o interpretado hasta el mo
mento. Un ejemplo de estas a firmacio
nes es el siguiente: 

En la Conferencia de Ginebra de 1958 
el delegado del Perú declar6 que: "En 
cuanto n la noción de soberanía conte
nida en la declaración de su país ella no 
tiene una significación absoluta y se iden
tifica en rea!idad con la noción de juris
dicción y conll'ol que aparece en la de
claración hecha por el Presidente Tru
man en 1945". 
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Por otra parte, la fijación de 200 mi 
llas no es en este caso sudamericano algo 
arbitrario. como suele creerse: más aún, 
si se piensa que la mayor cantidad de 
pesca en estas zonas del Pacífico se en
cuentra d entro de las aguas de !a co
rriente de Humboldt que recorre de sur 
a norte las costas de Chi!e y Perú doblan
do al oeste frente al Ecuador, y cuyo an
cho oscila entre 500 y 700 millas. 

El presidente de la Sociedad Nacional 
de P esca, Cuy de Moras, en 1963 declaró 
en Santiago con relación a la fijación d., 
estas zonas de 200 millas: 

"Las especies se pescan a distancias 
marcables, puede ser a 30 mi!las como 
las anchovetas; el atún y las ballenas a 
1 5 O millas, etc. Las doscientas millas no 
representan, pues, en cuanto a estos as# 
pectos, una distancia arbitraria sino una 
zona perfectamente fundada y razona
ble". 

En resumen puede, pues. establecerse 
que este problema no es simple y, por el 
contrario. se manifiesta con carac·teres 
diferentes muchas veces de un país o gru· 
po de países a otro, según la posición 
geográfica y características geológicas, 
biológicas y fisicas de las costas y aguas, 
y por ello la fijación de zonas de mar 
de anchura uniforme para todos los paí 
ses del globo podría resultar inadecuado 
y hasta injusto. 

Es, pues, necesario decirlo y con cla
ridad, para que chicos y grandes tengan 
presentes estas realidades en sus futuros 
planteamientos. 

Lo ocurrido es algo simi:ar a lo que 
está sucediendo en muchos otros aspectos 
de la vida moderna y una consecuencia 
indirecta del agudizamiento de las nece
~idades de alimentación debidas al au
mento de la población y desarrollo ace
lerado del mundo en las últimas décadas. 

• 

Las flotas pesqueras de los grandes 
países, es.pecialmente, han aumentado 
rápidamente y siguen creciendo y a la 
vez perfeccionando cada día más su ma
teria l y métodos de trabajo, a tal extre
mo de que a veces, en corto tiempo, son 
capaces de reducir y aún agotar las exis
tencias de pesca en determinadas zonas 
de mar. Entonces necesitan con carácter 
de urgencia nuevas extensiones donde 
desarrollar en buena forma sus activida
des y es así como las flotas pesqueras es
tadounidenses, por ejemplo, se han en
contrado contenidas por las declaracio
nes de zonas de pesca a 200 millas he
chas por los países sudamericanos en de
fensa de sus riquezas pesqueras y las cua· 
les significan, como lo hemos dicho, parre 
importante en la alimentación de sus 
pueb1os, siendo a la vez fuentes de divi
sas considerables para sus débiles eco
nomías . 

Presentado de esta manera el proble
ma, nos parece que la solución no esta
ría en una vuelta al antiguo concepto de 
las angostas fajas uniformes de mar ju
risdiccional o en la idea de la libertad 
absoluta de los mares más alla de estas 
fajas, sino, en un estudio previo y minu
cioso de las zonas correspondientes en 
lo que a la pesca se refiera o a la vida y 
existencia de las distintas especies que 
permitiera una base cierta de argumenta
ción. Esto podría ir junto a medidas co
merciales y técnicas tendientes al esta· 
blecimiento de una explotación combina
da de las riquezas pesqueras de estas 
r,mp:ias zonas, en beneficio de todos los 
países interesados. Prefijadas así por 
convenios comerciales u otras medidas 
destinadas a lograr un aprovechamiento 
más general, tal vez sería posible encon· 
trar el camino para una solución de es· 
tos importantes problemas marítimos . 
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